
Num. 82 LOGROSO JUEVES 29 DE NOVIEMBRE DE 18SS. 8. cuartos

SUPLEMENTO
AL

DE ESTA PKOVimCIA.

SECCIOV DE VEHAS DE BIENES NACI8NAIES
FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

MADRID. ;7\7

En virtud de providencia del Excmo. señor gobernador ci
vil de esta provincia, y conforme à la ley^de I.” de mayo úl- 
1!^? ííe 31 del mismo, se sacan á pública so- 
uasta las fincas siguientes:

Remate para el dia 14 de diciembre de 1855, de doce á una 
de la larde, ante el Sr. juez de primera instancia D. Alberto 
Santias y escribano D Felipe de la Puente, en las Casas con- 
sisloriaies de la cói te.

Proptos de Camarma de Esfernelas.'

Décima primera suerte. Su cabida es de 3 fans. 8 cele-
capitalizados al 5 por 100 

dan 483 rs. 30 mrs : tasada en 810 rs., por cuva cantidad 
se saca a subasta.

Décima segucda suerte. Su cabida es de 2 fans. 7 ce
lemines: si^ renta 19 rs. 2 mrs. : capitalizados al 3 por 
100, dan 342 rs. 2 mrs.: lasada en 590 rs., por cuya 
cantidad se saca àgsubasta.

Décima tercera suerte. Su cabida es de 3 fans.: su ren
ta 26 rs. 16 mis. capilalizados¿á 5 por 100, dan 386 rs. 
16 mrs.: lasada eu 573 rs., por cuva cantidad se saca á 
subasta.

Décima cuarta suerte. Su cabida es de 2 fans 7 cels : 
su renta 19 rs. 2 mrs. ; capitalizados al 5 por 100,. dan 
342 rs. 2 mis.: tasada en 590rs., por cuya cantidad se saca 
à subasta.

Décima quinta suerte. Su cabida es de 3 fans. 1 celn.: 
su renta 22 rs. 5 mrs,: capitalizados al ,5 por 100, dan 
398 rs 22 mrs.: tasada en 697 rs. por cuya cantidad se 
saca’á subasta.

Decima sesta suerte. Su cabida es de 2 fans.' 10 cels.: 
su renta de 21 rs. 3 mrs.; capitalizados al 5 por 100, dan 
379 rs. 20 mrs.: lasada en 625 rs., por cuya cantidad se 
saca á subasta. .

Décima sétima suerte. Su cabida es de 4 fans. 4 cels,: 
su renta 31 rs. 12 mrs. ; capitalizados al 5 por 100, dan 
564 rs. 12 mrs.: tasada en 747 rs., por cuya cantidad se 
saca à subasta.

Décima octava suerte. Su cabida es de 2 fans. 4 cels.: 
su renta es de 16 rs. 1 mrs.; capitalizados al 5 por 100, 
dan 288 rs. 18 mrs.; tasada en 637 rs., por cuya cantidad 
se saca à subasta.

Decima novena suerte Su cabida es de 2 fans. 5 cels.: 
su renia 20 rs. 11 mrs. ; capitalizados al 5 por 100, dan 
365 rs. 28 mrs.: tasada en 531 rs., por cuya cantidad se 
saca á subasta.

Vigésima suerte. Su cabida es de 2 fans, y 1 celn.: su 
renta 15 rs.; capitalizados al 5 por 100, dan 270 rs. : la-

“v cantidad se saca á subasta.
Vigesima primera suerte. Su cabida es de 2 fams 6 

capitalizados al 5 por íóo 
subasía "•> p* cuya cantidad

Vigésima segunda suerte. Su cabida les de 3 fans. 5 
60^447?°%^^ ’’®’ ’ capitalizados al 5 por 100, 
se sala ÁOTto-to”"

Hallándose arrendada la dehesa que antecede en union con 
otras dos en la cantidad de 1,641 rs.,se ha prorrateado dicha 

A num. total de fanegas que comprenden dichas 
tres fincas, dando el resultado de ser la renta anual de cada 
íízS bacapita
lizado cada uno de los trozos indicados.

No se admitirán posturas que no cobran el tipo de aquella
A estas fincas no se la conoce carga alguna. Si en lo suce

sivo apareciese, se indemnizará al comprador.
El precio en que fueren rematadas se pagará en'la forma 

y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamor'lizacion - 
a saber: ’

Diez por ciento al contado.
100° °°° primeros años siguientes, el 8 por

En cada uno de los dos años subsiguientes el 7 por IOO. 
Y en cada uno de los 10 años inmediatos, el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 años 
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó mas 

plazos en cuyo caso se les abonará el interes máximo de 5 por 
100 al ano correspondiente á cada anticipo: todo con arreglo 
a la ley de 1 ® de xMayo de este año.

Los deiechos de tasación y demás del espediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.

A la vez que en esta córte se verificará otro remate en el 
mismo día y hora en Alcalá de Henares.

CACERES.

Por providencia del señor gobernador de la provincia 
é instrucción 

publica subasta ea el día y hora 
que se dirá, las fincas siguientes:

Remate paia el dia 12 de diciembre próximo ¿’ante el señor 
^1^®^ instancia D. Diego.Borrajo y escribano don 
Juan Miguel Martinez, el cual leudrá efecto en las Casas con
sisto! iales de la córte de doce á una de la tarde.

Clero.

j ii^entario.--üna casa en la ciudad de Plasencia, 
f k Quesos, señalada cou el núm. 2, procedente de 

la fabíica catedral de dicha ciudad, que linda por la dere
cha entrando en ella cou otra deja capellanía de ^D. Juan 
Romero, num. 19, y por la izquierda con otra , número
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21, de D Juan Prieto : la lleva arrendada José Escalante 
e íjla’cantidad de¡460>s., por la que ha sido capitalizada 
en 10,330 rs.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de aquella. 
El precio en que fueren rematadas se' pagaráen la lorma 

y plazos que previene el artículo 0.” de la ley de desamortiza
ción de 1.° de Mayo último.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna, según antecedentes que obran en la contaduría; pero 
si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos de tasación y demás del espediente hasta la 
toma de posesión serán de cuenta del rematante.

Gáceres 6 de noviembre de 1855.—Luciano Mateos.

BADAJOZ.

Por providencia del señor gobernador de esta provincia, y 
en virtud de la ley de l.° de mayo último é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora 
que se dirá las fincas siguientes.

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, ante 
el señor juez y escribano mencionados, y en el propio sitio.

Ordenes militares.

Núm. 18 del ÍQveotario.=ÜQa casa con huerto contiguo , ti
tulada de la Mesa Maestral, sita en la calle de la Carrera de 
la villa de la Serena, y correspondiente á órdenes milita
res: comprende 2,300 varas cuadradas superficiales, 7 va
ras de altura en la fachada principal de lal calle y la del 
corral, y consta de 4 cuerpos, 18 habitaciones y 2 zagua
nes, cocina, entrada de puerta falsa por la calle opuesta y 
al huerto, que linda por la misma calle: no pr .duce renta 
alguna por su estado ruinoso: se la han dado los péritos la 
de 1,918 rg.: se ha capitalizado en la suma dej 43,132 rs. 
y 7 mrs. y tasado para su venta en la de h0,665, de los 
que, deducido el 10 por 100 por administración y reparos, 
queda-en 1« .^‘antidiul- liqnuta ¿e 54,598 rs. y¿32 ,mrs., por 
los^que sale á la subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella. 
El precio en que fuere rematada se pagará en la forma y 

plazos que previene el art. 6.” de la ley de desamortización 
de 1 de mayo de 1855.

Notas‘1.“ La finca de que se trata no se halla gravada 
con carga alguna, según resulta de ios antecedentes que exis
ten en la contaduría principal de Hacienda pública de esta 
provincia; pero si apareciere se indemnizará al comprador.

2.® Los derechos de tasación y demás del espediente hasta 
la toma de posesión serán de cuenta del rematante.

Badajoz 6 de noviembre_de¿1855.—J. Codes.

CADIZ.

Por providencia del señor gobernadorádeda provincia, y en 
virtud de la ley de 1.® de mayó último é inslrüccion de31 del 
mismo, se sacan à pública subasta en el dia y hora que se di
rá las fihca.s seguientes:

Subasta párá el dia 13 de diciembre de 1855, de doce á 
una de la tarde, en las casas consistoriales de la córte , ante 
el señor juez de primera instancia D. Cipriano Dominguez y 
escrfbsfnb’ D.‘3osé dé'Celis y dluiz.

Clero.

Núm. 345 del inventario.—Una casa en Cádiz, calle del Puer
to Chico ó Campo de la CateVlral, núm. 221, procedente de 
la fábrica de la misma, de dicha ciudad, de tres pisos y 
1,206 pies Cüádfados'dé te^féno: linda'con casa del 'pátro- 
mato de doña;Maríá‘Luisa Segura, y con ácCéáoria de Don 
Francisco debollo, sin cargas conocidas, y capitalizada, pór 
la’renta de l,‘68O rs. (|üe produée, eh'37,800 rs., que es 
el tipo 1 por-que'ée saca á-^basfe.

Núm. 347 del inventario.«=Üna casa en Cádiz, calle del si
lencio, núm. 370, procedente de la fábrica de la santa 
iglesia catedral, de un solo piso y 1,170 pies cuadrados de 
terreno: Jinda con solares del campo de la Catedral, y con 
casas de D. Sebastian Fernandez y de los capellanes de co
ro, sin cargas conocidas, y cafútalizada, por la renta de 
720 rs. que produce, en Í6,20O rs., que es el tipo por que 
se saca á subasta. , , o- 

Núm. 346 del inventario.—Una casa en Cádiz, calle del Si
lencio,Cnúm. 374, procedente de la fábrica de la santa igle
sia catedral, de dos pisos y 1,863 pies cuadrados de terre
no; linda con solares de la misma procedencia, casa del 
señor marqués de Panes, y con el co’egio de Santa Cruz, 
sin cargas conocidas, y capitalirada, por la renta de 564 
rs. que producé; éñ 12,690 rs., que es él tipo por que se 
saca á subasta. , „ -r. .

Núm. 486 del invenlario.=l'na casa en Sanlúcar, cal e Cris
to de’las Aguas, núm. 155, procedente del convento de 
monjas Madre de Dios de dicha ciudad, de dos pisos y ¡684 
pies cuadrados^de terreno, sin cargas conocidas, y capita
lizada, por la renia de 720 rs. que produce, en 16,200 rs. 
que es el tipo por que se saca á subasta.

No se admitirá postura que uo’cnbra el tipo de aquella.
El precio en que fueren remalada-s se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6." de la ley de desamortización 
de 1.° de mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna, según resulta de los antecedentes que existen en la 
contaduría (Je Hacienda pública; pero si apareciere, se indem
nizará al comprador.

Los derechos del espediente hasta la loma de posesión se
rán de cuenta del rematante.

Cádiz 5 de noviembre de 1855.—Francisco Ruiz ¿^Amayo.

LUGO.

Por disposición del señor gobernador civil de esta provin
cia, y en virtud de lo prescrito en la ley de 1." de mayo úl
timo é instrucción de 31 del mismo, se sacan à pública su
basta en el dia y hora que se espresará las fiu-cas siguientes.

Remate para el dia 14 de diciembre de 1855, ante el’juez 
de primera instancia D. Alberto Saetías y escribano D. Felipe 
de la Puente, que tendrá efecto de doce á una de la larde, 
en las Casas Consistoriales de la córte-

Clero,

íglesario de San Pedro de Mor.

Núms. 1,805 al 1,838 del inventarío—Un compuesto de 34 
fincas rústicas, destinadas 33 á labradío y una á prado, 
nombradas Certifia do Foro 2 de ellas, 12 Veiga do Ouro, 
3 Sarita .Marina con una casita terrena, 1 Linares, 3 Puen
te Nuevo, 1 Vilande, otra 'Pmnzar, otra Veiga de Sonelle, 
5 Vilagave, 1 Angeriz de arriba, 1 en el lugar de Fuente, 
en el Castro de oro, llamada da. Chonsa, otra cruz do Cas
tro, otra Campon, y el prado dél Iglesario: tienen de men
sura 73 ferrados y 6 cuartillos, destinados,67 ferrados y 
13 cuartillos á labradía; 1 ferrado á monte y 4 ferrados y 
21 cuailillbs á prado; cumprénden 20 robles y 17 castados; 
confinan con D. Silvestre üz, Francisco Carballeira, Ma
nuel Rúbal, Pedro Lorenzo’y otros: fueron lasadas en ren
ta, en 1,291 rs., y capitalizadas para venta en 23,2,38 rs.

Fábricd de San Clemente de Mórás

Núms. 1.146 al 1 204 del inventario.—Un compuesto de 59 
fincas de 9*4 1|3'ferrados sembradura; 93 (le ellos á labra
dío, y 1 ’li3 á^onle:'éstán sitas en la parroquia de San 
Clemente de Morás 'y confinan con tierras de í) Antonio de 
Cora, Tomás de Ben, Miguel Domiiiguez y oíros; se tasa
ron en 563 rs. d‘e renta,'y su capital para venta 10,134 
reales.
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Fábrica de (a iglesia de San Tir'sá de Por (ocelo.

ÍDvenlario.—Otro co’rnpnesto de 
o BBcas, sitasen Porlnce'o con las denominaciones si

guientes: una e.ü Piedratita, otra en Sacido, dos en pedra 
Uiánladai dos en Espino, una en Cobelares, otra en Pe- 
nouzos, otra en Portorrodeiro, dos en Barrosiño, una en 
bonldiña, dos en Pozon, el monte de San Tirso, otra leira 
longa, otra do Salgueiro, otra en Eaitura, tres al sitio de 

. Carecidos, una en Chousa de Canelas, otra en Caíanla' 
se incluyen la mitad de la casa que habita Juan de Insoa 

U ~ P»rle de otra casa en Mortullo
que ha^ta Lorenza Sanchez, y la mitad de otra en el lu
gar de Cobelo que habita Bdfael Lage: Cooíinan con tier
ras de os herederos de Maïuel Ronco, Cayetano Abad 
Wanuel dos Santos- y otros: se taíarun en o39 rs. de rema’ 
y su capital, para venta 10,062 rs. ’

Iglesario de San Juan del Campo.

Nums. 1,535 al 1.598 del inventario.—Un compuesto de 44 
denominadas prado da Calzada, otro peque

ño do fondo da Ledra,, otro de Abajo la iglesia, «tro 
das Lamielinas, otro llamado Grande; las cortinas labra
días de Lonsas, Pedron, Conscela, Abajo déla Iglesia, 
Aoajo de la Casa, Ordos, Tras la Iglesia, leiros labradíos 
de Chogueiro, Barreiros, Longo, Espiñeiro. Penela, Sál- 
gueiios, Becanto, Canto, Cruz; 4 id. do Regó, Pedreira, 
Cadabo, Chao de Cadabo, Penela de Trasdormiiño, Pena, 
Curro, Colado, Chousas de Abeneiros, Pontillon, Chance
as, Pigueiras, dehesa da Pena, bosque das Orles y 5 

leiros labradíos en Castro Peneddo é ígksia: llevan en 
mensura 235 ferrados 4 cuartillos: contienen 206 robles, 
72 castaños y 2 abedules: confinan en su mayor parte 
unas con otras y con tierras de Domingo Somoza, Felipe 
Rodrigu-z, Juan Fernandez y otros: e4áo sitas en dicha 
parroquia de San Juan del Campo: se lasaron en 897 rs.- 
17 mrs. de renta, y su capilal para venta 16,153 rs.

IglesariQ de Sanfiz de Paradela. >

Núms. 1,617 al 1,627 del inventario.-Otrojeompuesto de 5 
fincas con las denominaciones siguientes: una contigua á 
la casa y huerta rectoral destinada á cortina, labradío 
prado, huerta regadía, chousa y d.hesa de pasto: com
prende la era, una casa pequeña- construida de pizarra 
con piso terreno y alto y 190 robles, 11 castaños, 24 sau
ces y 8 manzanos y perales: lleva en mensura 97 ferrados 
y 12 cuartillos, cortiña da Pena de 2 li2 ferrados, el leiro 
de Suavila en el. agro del mismo nombre de 6 ferrados y 
6 cuartillo,s mensura, otro do Goyo de 4 ferrados 4 cuar-- 
liÜos y el do Castro de 11 ferrados 2 cuartillos: confinan 
con la ca-sa rectoral, tierras de Angel Vazijuez, Manuel da 
Vila, Pedro Uceira y Alvaro Quiuoá: se ta.saron en 637 
rs. de'renta anual, y su capital, para venta 10,071 rs.

Iglesario de Sania Eulalia de Paradela.

Núms. 1,038 al 1,030 del inventario=Olro compuesto de 
13 ñucas denominadas, coTtiña de junto á la casa rectoral, 
en la cual se reserva al párroco á la parte del Mediodia la 
huerta de 2 ferrados y 4 varas mensura, cor liña de abajo, 
prado pequeño, prado de abajo, chongas do Espino, leiras 
de abajo, Chao, Costa, Lamar y Cotedos, solo de Enlrepe- 
nas con 33 castaños de cuerpo y 13 nuevos, monte das 
Lamas y chousa do medio: confinan en su mayor, parte 
unas con otras y con tierras de José López, Atanasio Lo
pez, José Fernandez y otros: se tasó en 563 rs. de renta 
y su capilal para venta 10,170.

Iglesario de Santiago de Requeifo.

Núms. l,692^al 1,703 del inventario—Otro compuesto [de 
12 tincas con las denominaciones siguientes: chousa de 
Salgueiros, su cabida 50 y li2 ferrados; contiene 55 alisos 
y robles: el nabal de Arriba, ó por otro nombre la Morei-

37=
ra de 29 ferrados y 3 cuartillos: tiene 40 árboles fructífe- 
ios e infruclíteros Prado da Labandeira, de 1 feirado 18 

seara de 6 y ipZ ferrados semiente: tie
ne 22 robles y 1 castaño. El nabal da Seara con dos casta
ños, de 19 ferradas 3 cuartillos semiente. La leira de La- 
marredóiída; de 13 ferrados 9 cuartillos mensura. El tar
reo de Campaza. de 9 y 12 ferrados con 19 árboles ma
yores. El nabal y prado de Careja, de 8 ferrados 29 cuar
tillos, con 6 robles. El prado de Feár, de 12 ferrados 28 
cuartillos semiente, incluso el monte. La leira de Tras
feas, de 2 ferrados 27 cuarti'los. El tarreo do'Malo, de un 
ferrado y 6 cuartillos. Y el naba! de Sua-horla, de 2 fer
iados 26 cuartillos. Confinan con tierras de los vecinos de 
Fviidoreges y otros.- se tasaron en 1,437 rs. de renta v 
su capital para venia 25,866. ’

Iglesario de San Pago de Muradelle.

1,714 del inventario.—Otro compuesto de 
11 fincas: una de ellas nombrada Campo ó Gestal de San 
Aufonio. Nabal y prado dos Loureiros. Prado do Pegál 
pieza labradía de la Seara en el Agro de Limiñon. Nabal 
do Lago. Prado do Lago. Leira de seara da Quinta. Otra 
da seara de San Antonio. Chouso do Espiñeiro. Leira 
nombrada de Trasdós prados, dividida en dos 'suertes. Y 

majar. L evan de sembradura todas’las fincas 
t47 terrados y 2S cnarlillos: contienen 85 árboles infruc
tíferos. Se tasaron en 1,808 rs. de renta v su capilal para 
venia o2,544, '

Iglesario de San Miguel de Vilela.

1,786 del ínvenlario.—Otro compresto de 
16 tincas denominadas: Leira v Tojal de Tras da debesa 
Otra de campo de Ralle. Otra llamado Redonda. Otra Lon
ga. Otra de Tras da cortina. La pieza de prado y monte 
nombrada de Cima. Los chousos de Cima y do Fondo..Lei
ras de agro da viña. Prado medio. Nabeira de Castro. Pra
do y gestal de sua iglesia. Leira de Seura v pieza xle Fon- 
dego. Llevan en sombra lora 116 ferrados ; contienen 63 
Iobles y 5 castaños: confinan en su mayor parle unas con 
otras y con tierras de Ramon Novoa, Manuel Bazquez José 
Gartra y otros. Se tasaron en 656 rs. 20 mrs. de renta 
y su capital para venta 11,820. ’

Iglesario de Sania Maria de Taboada dos Freires.

Núms. 1,787 al 1,798 del inventario—Otro compuesto de 12 
fincas, una de ellas unida á la casa rectoral en la que se 
reserva al párroco la heredad de 23 cuartillos mensura v 
la huerta de Fonle del ramo de 12 cuartillos Leiras déla 
Goa, Ziguira y Seara. Prado y naval de arriba. Tarreo in
culto de Aira bella. Leiras de Cúbela v Longa. Prado v 

’’fias- Monte da Medela v 
dehesa de Candelao. Llevan en sembradura 147 ferrados y 
19 euarüllos. Confinan con tierras de B- José Méndez,. Jo
sé Camiñas, Domingo do Pensó y otros. Se tasaron en 870 
rs. de renta, y su capital para venta 15,660.

Iglesario de San Estéban de Ansar.

L758 del inventario.—Otro compuesto délas 
16 fincas siguientes: las leiras labradías da Longa, Fonte, 
Cotarelo Oreas y Galleiros, Lama da Cal, Molaredo v 
Longa. L'>s 5 montes da Zola, Tras do prado da porta v 
Molaredo. El prado y retamal llamado da Ola El nabal 
de abajo y la chonsa y pacedero llamado da Porta. Llevan 
en sembiadura 235 ferrados y 2 cuartillos: confinan en sil 
mayor parle unas con otras y con tierras de Manuel Die- 

Blanco y otros Se tasó en 
741 rs. 4 mrs. de renta, y su eapital para venta 13,540,

Iglesario de Santa Maria de Piñeira.

Núms. 1,799 al 1,804 del inventario.—Otro compuesto de 5 
fincas, una de ellas destinada á Cortiña que lleva en sem-
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-338—
bradura 2 ferrados 16 cuartillos: confina al Norte con la 
casa rectoral y huerta adyacente à e.-ta; Sur y Poniente 
con prado del Igle-ario, y al naciente con otraÓ-rtiña lla
mada de Arriba. Otra Cortina de 10 ferrados 18 cuarlilios 
unida á la ant-rior. Un prado regadío de 22 ferrados 1 
cuartillo semiente, inmediato á las fincas anteriores. Una 
Chousa y monte reunidos, de pasto y esquilmo, poblado de 
robles, y otros árboles muy nueves, s mhradnra 42 fer
rados 9 y 112 cuartdlos. Un leiro labradí » situado en la 
parte baja de la Clmusa que antecede; sembradora 2 fer
rados 22 cuartillos. Y un monte en Abertal de 2 ferra*ios 
3 cuartillos semiente: confina por Ni rte, con Fernando 
Garcia, y Poniente, Francisco Beemil. Se tasaron en 62Ï 
rs. de renta anual, y su capital para venta 11,196.

Iglesiario de San Salvador de Balboa.

Núffls. 1,715 al 1,741 del inventario.=Olro compuesto de 
28 fincas con las denominaciones siguientes: leiras llama
das da Perra, Muiños, Tallos, Penados,Tras da costa, Cañi
za, Moa Follateira. Penarredonda,Car, ilblanco, Agria, S-’a- 
ra, y Congosta. Dos id. en el agro de Tiraos. Monte de Fo- 
llateira. Pastó de Frojan. Chousa y prados de Fernancré. 
Dehesa de Peramira. Chouso de junto á la iglesia. Campo 
llamado del Crucero Pieza labraiíía de Balboa. Otra nom
brada Cortiña toja! llamada do Outeiro. Labradío de junto 
á la casa rectoral. Un Chouso cerrado junto á la iglesia. 
Y por último, el nabal que está al Norte de la casa recto
ral, reservando al párroco laera^de majar, sembradura 14 
cuartillos, y la huerta y campo con 18 frutales, de 2 fer
rados y 22 cuartdlos. Llevan en sembradura 189 y 1|2 
ferrados : contiene 239 robles mayores : confinan en su 
mayor parte unas con oirás y con tierras de José Blanco, 
D. Manuel Gonzalez y otros. Se tasó en 556 rs. 22 mrs. de 
renta, y su capital para venta 10,020.

Jglesario de San Julian de Facha,

Núms,. 1,477 al 1,492 del inventario.—Otro compuesto de 16 
fincas rústicas inmediatas unas á otras, y son las siguien
tes ; Chousa llamada pin Curro con 120 robles mayores y 
menores.- prado do Curro .- prado y leirá do Curro , en el 
que se halla á la parte de Noroeste una c^íseta dividida en 
tres cuadras para recoger ganados, y à su parte trasera un 
retacilo de huerta con dos laureles y un castaño de cuerpo 
mayor, y en su frontis un pedazo de terreno inculto con 2 
castañales: comprende además en su circunferencia 26 ira- 
bles y 12 castañales de cuerpo mayor, inclusos 4 que se 
hallan unidos al átrio de la iglesia: prado ó larai-stro de su 
corredor: prado da Fonte: Chousa de Mundur, que Contie
ne 67 robles y castañales, 3 cerezos y otros árboles impro
ductivos; 6 leiras de producir centeno cada dos años, nom
bradas Sobre las heiras, Regó da Iglesia , Sua Silveiras, 
Corliña, Portomoledo ó de entre los Bios y Valiño: 4 re
tazos de monte, titulados Bargade, Chaos, Morgade en Cu
tían y Redrullo en Cutían ;'Cuyas 16 fincas hacen la men
sura de 178 ferrados jy 2 cuartillos , destinados 59 fer
rados y 17 cuartillos á Chousa ; 48 ferrados y 3 cuartillos 
á labradío , de dar centeno cada dos años ; 31 ferrados 9 
cuartillos à prado; 38 ferrados y 4 cuartillos á monte., y 17 
cuartillos á huerta. Confinan la mayor parte entre sí y con 
tierras de Pedro Bal, Tomás Varela. Bartolomé García y 
otros: fueron tasadas en renta de 571 rs., y capitalizadas 
para venta en 10,278.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella.
El precio en que fuesen rematadas se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortización 
de l.° de mayo último.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
arga alguna, según resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría principal de Hacienda pública de es
ta provincia; perosi apareciese, se indemuizaráal comprador 

Los derechos de espediente hasta la loma de posesión se
rán de cuenta del rematante.

Lugo 3 de noviembre de 1855.—José Becerra.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor'postor, el cual 
las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Dii z por 100 al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 8 por 

100.
En cada uno de los dos años sub.siguientes, el¡7 por 100.
Y en cada uno de los 10 años restantes, el 6 por 100.
De forma qi’c -1 pe o se verifique en 15 plazos y 14 años.

Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó roas, 
p’azos , en cuyo caso se les abonará el interes máximo de 5 
por 100 al año correspondiente à cada anticipo: lodo con ar
reglo á la ley de 1.“ de mayo de este año.

MADRID.

En virtud de providencia del Exemo. señor gobernador ci
vil de Obla provincia, y conforme á la ley de 1.° de mayo úl
timo é instrucción de 34 del mismo , se sacan á pública su
basta las finca.s siguientes:

Bemale para el dia 15 de diciembre de 1855 ante el juez 
de primera instancia 1). G- rvasio Ucelay, y escribano Don 
Pedro Sánchez Ocaña, que tendrá efecto'de doce á una de la 
larde en las Casas consistoriales de la córte.

Propios de Camar7na de F/¡témelas.

Núra. 354 del registro.=Treinta y dos trozos de tierra de ter
cera y coaita calidad que radican en término de Camarma 
de Esterólas, denominados dehesa y pagode Mataboeyes, 
partido e Alcalá de. Henares, perteneciente á los propios 
del dicho pueblo de Camarma. Sus linderos son: por el 
Norte y Mediodía , desde el número ID inclusive has
ta el número 12, Don José García Varela; por Orien
te , Antonio Gonzalez y Guillermo Horche ; Poniente, 
Juan Rodriguez; y los demás, hasta el núm. 41, por el 
Norte, D. José García Varela; Oriente, herederos de Al- 
daraa; Poniente, Ambrosio Muñoz, y la Sendilla de Valde 
Vaquillas; comprenden sus lados una superficie de 71 fans., 
4, o Is.
cuadrados y el estadal de 10 pies de lado; los 32 trozos ó 
suertes son los .siguientes;

Primera suerte. Su cabida dos fans. 3 cels. 1 cuarti
llo: su renta 16 rs. 17 mrs.; capitalizados al 5 por 100, 
daj 297 rs.: tasada en 511 rs , por cuya cantidad se saca 
á subasta.

Décima suerte. Su cabida es de 2 fans. 2 cels. 2 cuar
tillas: .«u renía 16 rs. 1 mrs.; capitalizados al 5 por 100, 
dan 288 rs. 18 mrs.: tasada en 445 rs., por cuya canti
dad se saca á subasta.

Estando arrendada esta finca con otras dos en la cantidad 
de 1 641 rs., se ha prorateado dicha cantidad entre el total 
de fanegas (¡ue contienen las tres fincas, corresponniendo á 
cada una 7 rs. 5 1|2 mrs. anuales, bajo cuyo tipo se ha pro
cedido á la capitalización de cada suerte.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
Nota.'»’. 1. Las fincas de que se trata no se hallan gra

vadas con carga alguna, según resulla de los antecedentes que 
obran en la contaduría principal de Hacienda pública de esta 
provincia; pero si apareciese se indemnizará al comprador.

A la vez que en esta córte se celebrará otra subasta en Al
calá de Henares en el mismo dia y hora.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los indivi
duos que quieran interesarse en la adquisición de las /incas 
insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones á los para
ges señalaiios, en los dias y horas que se citan.

Logroño 28 de JVoviembre de 1863.

El Comisionado principal de venias de í bienes nacionales 
Juítan Past rana.

IMPRENTA DE RUIZ.
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